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- Ei conocimiento y' USO de . tractores: spbre ne1llllátioos,
compactadores autopropulsados sobreneumátie~'compactadt>
res vibratorios sObre cllindrosdeplaeasautopropulsa,dos, carga-
doras frontales- sobre neumáticos' hasta 60JIP.; etc.

Méritos

Podrá alegarse como mérito. haber. prestado ser'VICIO como
Conductor en alguno de los.Organismos de Carretwasdel Mi
nisterio de Obras Públ1C6Sdurante 'más de un'año opettene
oer a la plantilla de personal operario del .niismo. Departa,...
mento.

Solicittldes

. En el plazo de quince días llá,biles, cont!1oos a PEt-j'·tir del
siguiente al de la publicación de esta oonvocatoria.-en ·el <d3o-
letín Oficial del Estado», CUaI):tos .desee11 -tatuar parte ·en este
concurSCH)pOSición p<Xlrán _sol1citar,_sU-_-a.drt;li~ón .'Weqia;l.1te ins-
taneia dirigida - al ílU8trtSimO .. sefip:r1I1,geniero Jefeprovincíal
de Cttrreteras de Sevilla, que',presentarál'i, ene§taJeíatura, do,
miciliada en plaza, de Espaíi~>Sector:V);"oen.1osqobie1.'l1os
Civiles, oficinas de Correos, etc.; ,deacuer<1oc0p<loe.stabl:ecido
en el .artículo 66 de la vigente Ley de ·P'r,ocedimi~nto A-dn1inis-
wtivo. .

En dicha instancia se hará constar: Nombre' y, apellidos, na
turaleza, edad, estado. civil, número. del documehto nacional (~e
identidad. domicilio, profesi,6n u oficio,si 'lo tuViere _y la·ma
nífestaciánexpresa y detall6de.d~'. que í'e1Íl:le .todk Y cada
una de las condiciones exigidá$en, laconvocatol'-íf!~

Los méritos que puedana,legarsese jUstificarán con las
certificaciones' que los .acrediten.

Tramitación final

Una vez' terminado el plazo de admisi6n.de·solicitudes, est~,
Jefatura comunicará a los' aspit.antes~mitidos"aexamen, los
días, lugar y hora en que J:¡ayande presentarse', ?ntee1'Tribu.
na] calificador,entendiéndo.se, que. renun~i.ana<tomax .. pai'te en
el concurso;.oposicl6n cl..:andoáJguno de ellos no .esté.prerente
en el momento de comienzo de ,cada :una-de.:Jasprue:bas.

A propuesta del Ttibunal, en vistadélresultad.90e los ~xá"
menes. esta Jefatura aeordará la. a.dmi/?Ión.:provisional del con
cursante aprobado Para. cubrir,cada.una' de:li:lSvac:a:ntes ob...
jeto de este. concurro-oposición, iniciándose-el períOdo,' de_prueba
que determina el artfctllo.2S' del,cltp,do.ReglSfliento General
de Trabttjo;·. prueba que durará,·un mes, .:·.dt;:Tt\nte-elqaee1· con
cursante deberá presentar .los· documentos acreditativos de las
condiciones exigidas en esta convocatoria;a-saber:

a) Permiso de conduCir <l_e le. clase exigida «C».
b) Certifioodo médico. o:ft.ciaJ,
e) Certificado deantecede~te-spe.nales.
d) Certiftcaci6nen extracto de -acta de Il,acimi~nt9.
e) Declaración jurada.· deno.-haber, sidoexpu1redo de otros

Cuerpos u Orgaui.sl;núS. del Estado, ProvinciQ o Muníc:ípío.
f) Ubro de familia o declarQción de su;sItUiadón familiar.
~) Documento de asistencia de la._ seglnidad:Soci~l, si lo

tuvIese.

La ~~ presentación de estos documentos en el plazo indicado
prodt..'Cl,r~ :a anulación de la admisión" sin :perj-uicio de la res
ponsabIhdad en que el concursant.ehaya pOdidoineurrir por
falsedad en la instancia.

. Sevilla, 12 de agosto de 1971,-El tngenieroJefe Fernando
Perez GiL--4.848-E. .,

MINISTERIO
DE EDUCACION· y CIENCIA

ORDEN de 20 de jUlio de.19;11 por la qU¡;seconvoca
concurso de traslados para .. lctprovisión de cátedras
vacantes en Institutos-NaCicmalesde_ Enseñanza Me
dia.

TImo. Sr.: La Ley General de Edu-eacióny Fi'i1-anei:amiento
de la Reforma Educativa número 14119"{O;de 4.: de' agú$to, esta
blece. nuevos sistemas de· provisión devaca.ntes: -eulos. distintos
Cuerpos docentes del DepattaJnento.

En ~anto se pro~e a la puesta enpráctica~e los nUsmo:s
en ellllvel de BachIllera-to,median-te:eLoportunoues-arrollo re
glam:~tario, parece c~nyeniente procéderwun c{)ncurSo .. g-eneral
de traslados entre el dlstmto profesorado de este niVel-que: perntita
asegurar, de una parte, la impartici6n de> la,. enseñ:tmza en los
Institutos de Bachillerato, yde otva satisfacer ,el deseo' del profe
sorado en· orden a. la elec<:ión· dedestino~.

A estas finalidades responde,la-presente convocatoria para
la provisión de vacantes 'd.e Catedráticos·numerarios existentes
en los Institutos Naeionales de Enseñanza Media actualmente
en funcionamiento,cuyaprovisi6n.coI~respondeal turno de con
curso detl:'a8lados 4'é.conformitiad· cpn .10 dispuesto en la Ley
de ,~4, -de 'abril de··1958.

En .atencióIl a la. especial natuT,alez,a y configuración. de algu·
nas cátedras vacantes,_ ¡:K)r.e.star .{lubi~rt.as en propiedad sus corre
lativ-a-s plazas de Profeso-~esagre~a4osypor,elreducido núinero
de alumnos matri-eula4iJS en SUS respectivas asignaturas. se justi
fica sobradamente que,qJledenexceptlladas del presenteconc;Irso,
ya que su provisIón .:im¡)e(i:iría ·un régimen. de. exclusiva o plena
de<licación-de.sus titulare-sque, como coIlSeCuencia, verían limita
das sus retribuciones complenv.mtarias;..

Como novedad del presente cOncurso. se determina un baremo
para la puntuación ·de .100 méritos. en .-aplicación del artículo
séxto de la Ley .<te 24 de abril de 1958 que fija los criterios
d:e. a~;tuació.n de lasC0Itllsiones ;i]specil:l;les. Juzgadoras p~a fa-
cIh~ y hacer homogé~ea la labórde la.smIsmas. garantIZando
al· .. mismo tiempo a los partici-pantes·la objetividad en la reso
lució:n del -concurso.

Fin-allnente, y con ooJetode agilizar la trantitación del con
Cllr$Q, seteduce ·e1 plazo de oonSt-ituciqu de las Comisiones Espe.
ciaJes entendiendo qu~ el fijado :es·suficiente para lograr los
fin~ -propuestos ~n el. presente concurso.

En su·virtud,
Este Minis:terio ha dispuesto:

Primero.--8e -convoca a concurso detra&lados la provisión
de las cátedras vacantes en los Inst.itutos Nacionales de Ense
flanza- Media que figuran en e1-allejod:e esta orden, de las asig
naturas de «Filoso~ia»¡.«Gr,iego», .«Latín», «Lengua y Literat1lra
espQñolac;», {(GeOgtafiae Hístoria». «Matemáticas», «Fisica y Qui
mica»; ({Ciencias naturales», «Dibujo»; '«Francés» e·«!nglés».

Seguncto~7""Podrántom'a.rpatteen el referido concurso.105 Cate·
dráticos numerarioS de las asignaturas queseeneuentren en
servicio activo, los supernumerar,iós y los excedentes voluntarios
qlie el últim9. día· de pla,zc señ-aladopa-ritadmisión de solicitudes
haY8;ll, cumplido- un .fIDoe:nd1cha situación y deseen reingresar
alservi{}io ¡;¡.ctivo,asícomo lasque. hayan sido titula.res de la
nlÍsm~ rlisciplin:a.por ... (}posición.·y en. la e.ctua1idad lo sean de
otradistínta, que se encuentr:eneI}. aquenas mismas situaciones,
según lo· dispuesto en la regla primel'a del artieulosegundo de
la r.ey de 24 de abril dé. 1~5?;

De conformidad conloestabl:ecido en el artícUlo prim-ero del
Decreto llM/1961,d-e 22' dejunio-(<<1301oet,ín Oficial del Estado)}
<:le1 1~ de -Julio),no- poc;tiánpaI'ticipar~n este concurso los Oate
drátieos en aptivoquedeseznpéñ-en su . primer destino en el
Cuerpo, habiendo toma.dQ posesión del· mismo· con posterioridad
al 1 de octubre de1970~

Tel'cer-o.-:.Están obligados a t01llarp-arte -en este concurso los
Catedráticos que. procedentes de la situaci6n de excedencia volun
taria, hayan reingresado en el servicio activo de -acuerdo con
10 dispuestocn -el ~ticulo'45delaLeyde FuncionariosCivHes
del Estado aprobad!i, pút'Decreto de la presidencia del Gobierno
315/1964,· de. 7 de febrero («Boletín ·Oficíal del Estado» del 15)
y obteni-d0; en virtud de dicho reirtgre$O,Un destino con carMter
p,·ovtsional.

:E:n las. instancias de petic'ión,e.stos:Catedrátioos deberán soli
citar, .por orden de preferencia, la totalidad de las vacantes anun
ciadas, enten-diéndos~,.en otro. caso, que -el lnteresatio no mani
fiesta preferenciaalg\.ll).'a re..<;pecto de las plazas omititlas.

En el caso de que éStos Catedráticos no obtuvieran ninguna
de las pl-azasanun-ciadas, por ser adjudicadas a otros concursan
tes de maYQf derecho,eontlnuaránen.· .la. misma situación de
provisionalidad, en la. :c~P'U:a laque fueron destinados en
virtud del reingreso oenotra distinta si resultaren despl'a-z-ados.

Cuarto.-Para la reSOlución' del. concurso, serán tenidas en
cuenta las condicionesestablec1das en' el artículO sexto deIS.
Ley de 24 de abril de 1958, de acuerdo con el baremo determi
nado en el anejo prhnero de. esta Orden.

En las actas que formulen: las (;oJ,nisiones Especiales que dieta
minen el concurso,_ de~rá'-const~ ·la··.valoraci6n de los méritos
qUe aprecien en l~-clistintgs eoncursantes y que hayan servido
de base par~la,propues1A;l;rázonadadesus' nombramientos, rela
cionando 'aquéllosporol'den ,de,mérit9s,de may-ora menor.
y haciendo -cons-tarlas puntuaciúnespa.reiales y totales que a
eada uno de ellos hayansldo aslgna<l:aS.

QUihto.-:De acuerda con·' el· ar,tícUlQ.séptimo de la Ley de
24deabl'il·de .'1958, .el·oate<:iráti-co en"situacíón de excedencia
voluntaria quenohayadesenweñ'ad9, dOSMOS de servicios en
cátedra como titular. no }Jodráser-propuesto para ocupar las
vacantes que solicite; si' lasprete-n{ien 'otrosCat-edráticos. en servi
cio a.et,iv-o, o .ex~edente-sque cumplan: aquella condi'ci6n, salvo
si tale:gcedencía hubiesesido-eoncedida con anterioridad a la
-citada Ley.

Sext<>,~Los -aspirantes .presentarán sus .solicitudes acompaña
das' de 'la hoja de .servicios y de cUalltosdocumentos consideren
oportunos paral'a demo.stradón de SUS' méritos, dentro del plazo
de sesenta días, hábile,s; contados a partir del siguiente al de
la publicación de -est,a .oonvocaoorillen el «Iroletín Oficial del
Esoodo)t También pbdránpresentara.lmismo tiempo, si así 10



B. O. del K-Núm. 207 30 agosto 1971 14127

BAREMO

ANEJO 1

Punto.

VILLAR PALASI

1

2

1

1

8
5

3

1

2. Labor docente, pedagóQlca. de ünestigación y
trabajos cíentijícos

1. Antigüedad

3. otros titulos

Por el gra<io de :Doctor en la licenciatura requerida
para SU'ing.re.so en el CuerpO : .
Por 'cada' gI'ado de Doctor en otra Ucencl~tura .
Por. cada título· de li-cenciad;o superior o eqUIvalente
dlStintodeLrequerido para el ingreso en el Cuerpo.
Porca.cla: diplOIllIt de carácter universitario o profe-
sional,de,grEtdo,medio ' '.,' .

om ,titulo,deilicenclado no se .compu'ta si se ha
tenido en cuenta el de Doctor en la misma'Ucen
eiMura;)

Por ca.da año de :pertenencia al Cuerpo a que co
1'1'espol'ide ,el con-curso ... .., ... .., ... ... ... ... ...
Por cada año de servicios efectivos 00 el cuerpo a
quecoft.'espóndeel CQncurso .~ '"
Por cada afio .de permanencia inlnterrumpÍ'da en la
locaJ,ida.<t'desde laque se soHcJta la. plaza .
Por cada año de servicto-s e-f€ctivQS comofuncionacio
en otro· CuerPo docente o- como Profesor adjunto de
Unlvetsida<ipor oposielóno como profesQf' encargado
-de· curso en la Universidad .

(En ninguno de los cuatro casos se puntuarán traé
ciones de ai1o. Los sa-vido-s aludidos en 1.4 no serán
te-nidosen cuentaeIl los años en que fueran simul
táneose losindie:adús en 1.2; en cualquier caso, la
puntuación máxima de talesactividactes docenteS
será 5.)

lImo, Sr, Directo!' general de P-ersol1al.

1.1.

1.2.

1.3

l.4.

2.1. Por estudios.V pllblicacione5 dírectam8nte relaciona-
dos con 1ft función docente, has-ta ... ... ... ... ... ... 5

2.2. Por estudios y publicaciones sobre disciplina. objero
-del conctil"so. hasta ... ... ". ... ... ... ... ... 10

1.0 Certificación -negativa de antecedentes penales expedida.
por Registro Cen-t-ral de Penadoa y Rebeldes.

2.Q CertUieaci6nde· no· padecer afección tuberculosa· alguna
o ~ar dermitivamente curado de la que se hubiese padecido.
Est&certiflcación·. tendrá que ser expedida por un Médico es
pecialista en Tisiología- ai servicio de le. Sanidad Nacional. o
si no 19 hubiera. en la· localidad. de su ·.cionúcilio, por cualquier
Médico especialista en Tisiologia. debiendo llevar en este últl-o
mo.caso la . certificación el visto bueno üe la Jefatura Prov1n
eial· (le Sanidad.

3}.l . Cer;t1fi<:aC1ón de no padecer otra enfermedad ni detecto,
ya ,sean psíq.uieos o físicos•. incompatibles con el ejercicio de
la enseüan:za.. ::Itsta .certificación tendrá que ser expedida por
un .Méd1co del Cuerpo de Sanidad Naciona.l o,si no lo hubiera
en.lalocalidadde su domicilio. por cualquier· Médico, debiendo
llevar la certifiéación, en·· este ultimo ooso, el· visto bueno de
la. ,JefaturaProvinciaJ deSanidad.

4p .DecTa:raeiones juradas de acatamiento a. los· Principios
Fundamentales ciel M9vimient<> NacionalY· demás· Leyes Ft.tOOa,.
mentale$ deLReino y de no haber sido expulsado de n.ingúD.
cuerpo del Esta(to o. de otras Corporadoues públicas POI" resolu
cIón gubernativa ni por fallo de un Tribunal de HQI1or.

DuOdéchllo.:--La toma. dé ¡::liOSeSión de' quienes cambien de dea
tinQ en .. virtud de .. este. CG1lCllrSO se efeotuaráentI"eel 1 dejul:io
ya} 1 de ·octubtesiguiente a. su designación, confonne a Jo
dispuesto en el -articuTosegundQ del Decreto número 1154/1961.
antié,s citado.

Los proce<l~ntes de las situaciones .de supernumerario y ex~
dentes tomará:nposesíón de sus nUevos destinos en el plam dO
treinta .díashábile-s, .contados a .partir .. del·.siguiente &1 de la
notificación. de sus nombramientos o publicación de éStos en el
«Bol-etin Ofici-al. del Esta-do».

I:>ecimoter-cero.'-En cuanto no aparece determinado en las
noi'm:as anteriQres, regirán· las. <le la Ley de 24 de abril de 1958
(<<Boletín Qficial··del Estado)} del 25).

Lo digo a V.. t.para su conocimiento y erectos.
Diosguaroe a V. ·1.
Madrid, 20 de julio de 1971.

3.1.

3.2.
3.3-

M.

desea,n, los documentos que menciona el apartado 10 de esta
convocatoria. ,

LM hoJas de servlcios y cuantas certificaeiones:Se presenten
deberán hallarse reintegrádas con una póliza de 5 pesetas, uniendo
a ellas los resguardos de tasas por certificaciones, cuando tales
documentos sean expedidos por un Centro' u organismo depen~

diente del Ministerio de Educación'y CIencia,
Todas las fotocopias que se remitan deben cohtene-t la diligen

eia de compulsaron sus originales' extendida por un Centro o
dependencia del eitado Ministerio y se unirá aellas-el resguardo
de tasas correspondiente. No se admitirá ninguna fotocopia que
carezca de la diligencia de compulsa o reprOduzca documentos
originales faltos del reintegro que para ellos establezca la Ley
del Timbre, ni aquellas a las que no' se una el resguardo de
rosas.

Qulenes se encuentren en activo entregarán su documentación
en el Centro donde actualmente sirven. El Director de éste; sera
:responsable del envio de}a. comunieacióutelegl"áfica- preceptuada
en el apartado tercero de la, Orden de 2a:de diciembr:~ de 1944
(<<Boletín Oficial del Estado» de131J, ..el últimodt.a -del plazo.
así (lomo de enviar &1 Ministerio lad()cumentación de los aspi
¡['antes, como máximo al dia siguiente,de eJl:pirar ,el plazo.

Los que no estén en a.otivoharán entrega de SUs documentos
en el Registro General' del Ministerio' oen ,las' oficinas que' menM

-ciona el artículo 66 de la. Ley de Pirocedüniento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Séptimo.-Los firmantes <le las instancias deberán manífes-tfi.t'
en ellas de modo claro y expreso que reúnen todos y .cada unQ
de IQS requisitos exigidos por la presente convocatoria, referidos
a la fecha de expiración del plazo que'se señale para su presen
tación y expresarán nominaJ.mente al margen, nUmerándolas por
orden de preferencia y con la misma d-enonrinadón con que figuren
en el anejo segundo de esta Orden, las plazas a .que aspiren.

Lo.s Catedráticos que tengan el derecho pr-eferente regulado
en el articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles. texto arUcll
lado de 7 de febrero de 1964 y·pretendan hacer uso del mismu,
deberán expresarlo en sus inStancias haciendoconstRr su fun
damento.

Mediante escrlto fehacien.te, los interesados podrán retirar su
instancia o renunciar a algUna o algunas de las vecantes incluidas
en aquélla. Dichos escritos deberán s-er recIbidos pot los servicios
oorrespondientes de la Dirección Genera.!. de Per8IQrtal·antes de
que las Comisiones Especiales dictaminadoras del concW'so se
hagan cargo de los expedientesdelnlismo,para,su propuesta
de resolución. En ningún caso podrán 10$ interesados moctítícar
el orden de preferencia de las vacantes :originalmente-soUcitádas.
ni se tendraen cuenta ninguna nueva petición de vacan:ltes. Las
renuncias, en su caso. se entenderán eomodeIinjtivas.

Las plazas que reglamentariamente se _iudiquen a; los concur
santes únicamente podrán ser renuncias en easo de que no exiStan
otros concursantes. que las haya.n solleitado con preferencia a
aquéllas a que hub1eransido destinados,6ll virtud del concurso
o quedasen sin destino no obstante haberlt\s pedido; ·seran; por
tanto, irrenunciable¡) cuando..como consecu:enC1a de las renuncias,
las Comisiones EspeClal~ debieran reunirse nuevamente .para
elevar nuevas propuestas de. no:mbranliento, de acuerdo con lo
que dispone el párrafo segundo del m'tieulo cuarto del Código
CivU.

Octavo.-El expediente del ooncurso será; resuelto a propuesta.
de las Comisiones Especiales, que serán nombradas segim.esta.-.
blece el artículo quinto d.e la Ley de. 24 .de abril de ,¡j58. A
este fin y con objeto de podernombra,r dich~Comisiones:, que
han de emitír las propuesta.s razonadasesliablecidas ene! articu
lo sexto de la citada Ley, los Dírectores de los:rnstltutO$ en
los que se anuncien vacantes al co,ncurso· formulM'án sin.· otro
aviso, en el plazo· de qUince- o.í8$,. contados. a· partir de 1& fecha
en que expire el plazo de adnüsiónde inatancias y previa consUlta
a los Claustros de Profesores. respectivos; las· propuestas de Vo
'Cales titulares y suplentes a- que hace referencia elartiecú1nS€A
gundo del Decreto de 16 de jUlio de 1959 (<<Boletín· Oficial p'el
Es,tado» del -30).

Noveno.-En el plazo de qUince días hábilessiguiente:s al de
la notificación de su nombramiento, el Pre,51<1enVe de laComi.$ión
deberá constituir ésta y retirar de la Dirección Geneta1 de- Per
sonal -el expediente del. concurSQ, cuya propuesta dc 1"eso1ución
debérá formularse a la- mayo,r btevedad posible. Porel,Ministerio
de Educación y Ciencia se procederá, en su caso, de acuerdo
.con lo dispuesto en el· articulo sexto, párrafo ,segundo, de la
citada Ley.

Dédmo.-Atenor de 1M propuestas de las Comisiones y oe
las actas de las sesiones celebradas; el .Ministerio de Educación
y Ciencia procederá.·en su caso,·e.la adjudiCaeión.de de$tinos,
sin perjuicio de requerir a los CatedrMioos que hayan sido pro
puestos para que justifiquen. Si 0010 hubteranhecho antes,
hallarse en po.sesión del titulo profesional de Catedrático' o del
certificado de haber recllinladosuexpedición. En el mismo
plazo, los eclesiLlsttcos deberán presentar'. además, autorj:z¡a,ción
expresa ere los ordinarios respectivos para .. tomar parte ene}
concurso y aceptar la. plaza. según lo .dispuesto en la: Orden
de 27 de octubre de 1942 (<<BoletinOfUcaldel,Esladú»del 31).

Undécimo.-Los 08itedrátlC08 excedentes que r-ei'ugresena1 ser
vicio activo como consecuencia deli:oncw'so deberánpreseutar
[os siguientes documentos:
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1. Filosojfa

Albaida (Valencia).
Algeciras (CácUz)¡ femenIno.
Bada.Jaz, temerona.número 2.
Bee.sain(Guipúzooa).
Bilbao «8a.rrio Chuoo.fnaga».
ca.1zada de Calatrava (Ciudad Real).
Camas (sevilla). .
Oarigas de Narcea (Oviedo).
Care.vaca. (MlU'Ola). .
Carba110(LaCorufia).
Coln (Málaga).
Coria del Rlo(5evilla).
EcUa (sevilla).
Guadix (Granada).
Guerni:ca. (V1zca?B».
HueIn, Iilascul1n o.
[ood de los Vinos (TenerifEl).
[nea (Baleares).
Infiesto (OViedo). .
La Linea. de la Concepción <Cadiz). .
Lag. Palmas, «Ba.rrloScharnMlI1», femenino
Lérida, .mascul1no.
Lérida. femenmo.
Luarea (Oviedo).
Ll"""" (Ovtedo).
Montarte de LemOS (Lugo),
Morón de la Frontera (SevllJa).
Onteniente (Valencia).
Palm8. del Rio (Córdoba).
Pala de Lavlana (Ovledo)~
PonIerrada -(León).
Potes (Santander).
Puerto del Rosario (Las PahnM).
Puerto de Santa Maria (OMiz).
Rute (Oórdoba).
Torre deloa.m:po (Jaén).
Ubeda (Jaén).
Van de Ux6 (Caste1l6n).
Vendi"ell (Tarragona).

2. Griego

Agüimes (Las Palmas).
Alcalá de Gu:adaira (Sevilla).
Alcaudete (Jaén).
A1merlamixto.
Almor8.dl (Alicante).
Aller (Oviedo).
Benavente (ZamOra).
Blanes (Gerona).
Cal~ade·Calatrava (Ciudad Real).
Caravaca (Murcia).
Ca.stro-Urdiales .. (Santander).
Ciudad Real, masculino.
Coín (Málaga).
Cuélla.r (5eg<>vla).
Cuenca, masculino.
Don BenltD-Vi11anuevade 1~ serena (Ba-

dajoz).
Durango (Vizcaya).
EcijEt (Sevilla.).
Elbar (Guipúz.coa).
GaJda.r (Las Palmas).
Huelva.,!emenino.
leod de 106 Vinos (Tenerife).
Inca (Balear",,).
JaraIzde le. Vera (Cáceres).
La Rinconada (Sevilla).
Lorea. (Murcia), femenino.
Llanos (Ovledo).
Madrid, .«Beatriz. Galindo».
Manaoor (Baleares).
Melilla.
MontlIla(Córdoba).
Dnten1ente(VaIencia).
Qrense, ·masculino.
Osuna (Sevina). .
Palma. de Mallorca, «BarrIo Sol'~. Ma1f€nb.
pefimToya-Pueblonuevo (CórdoiJa).
P()la de Laviana. (Oviedo).
Portugalete (VWcaya).
Po-rriño .(Pontevedra).
Puerto de Santa. Maria (Cá.<üz),
Requena. (Valene1a);
Rlbadeo (Lugo).
Ronda (Málaga).
Rute (OórdoPa).
Sama. de Langreo (Ovi€do).
San Fernando (Oádiz).
Banlúea.rde Barrameda. (Cádiz).
Sotrondlo (Ovledo).
Toro (Zamora).
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Vmaneal-zumárraga (GUipÚzcoa).
Vil-lena <,Alicante).
ZaJra CBadaJ02).

3. Latín

AgQimes(La'sPalmas).
Al13aida rValencia).
AlcoYO\Ucante).
Almadéu (CIudad Real).
Almorad! (Alicante).
An'eclfe ~.. L~Zarl}te.
aa.dá1oná· (Barcelona), «Eugenio D'Clrs».
Basaurl (Vizcaya).
Dallos&deSegura· (Alicante).
Oamas (Sevl11a).
CaIlgasde Nar{!;e<\.- (ovie-do).
QiU~l3.d ,Real,·· masclllino.
OiU<fa,d' ;RealiJemenino.
Coria(Qáceres).
Coriadel' Rio, (Sevill~).

(JuéUar: (~govia).
PeniIJ;JAlicante) .
Elehe:'~ (Altc~nte)~
~:'Entrego(Oviect°)'
EStepqna.(Málaga).
Fabero (!Je(,n). ..
G~d.áeatur (Vizcara).
Qaldar,(Las p a11nas).
Gijón'lll~':
'Gu'adix', (Granada).
Gu~nioo. ,(Vizcaya).
H~ll1Ii (Albacete). ...
lcodde loS Vinos ('l'enenfe).
·!run{Oulpúzcoa).
;JaéIl:;femenln,o~

Játivª·.··.(Va.l~nCla).
Je~'deH\ Frontera (C~l-diz). mixto nl1-

nrefu: 2, .,
La:Bañeza (León),
.~ eorufia., «.Baxrio .Monetos».
'La Estrald,a (P~tevectra)..
.LaredQ (Santander).
LeS· Pa1n'las, «Barrio Schamann), feme-

ninQ
Linares· :<3aén).
Lorca (Murcia), masculino.
Los I:ilaon(j~ de Aridane (Tenel'ife).
Lu:go, femenino.
Llanes (Oviedo).
Mañr,ld . <.Gregúrio Maraflón».
Málagá. mixto;
Melilla.
Murcia, masculino... ,

·PeñfJ.rNya,.Pueblonuevo (CotdO'b-a).
Pórtugale,te (Vizcaya).
Púertolh;tno (Ciudad. Real).
Re1uosª, <Santander).
Rcilu~<ValencIa).
Reus (Tarragona).
S~deI4ngreo.(Oviedo).
S,aIlta"Cr:Uz. de la Palma~
Sallta:Qruz 'de Tenerife, mixto.
,5iUlt01l1era (Mur:cía).
TortO$& <'1)u"ragOna).
Ut;:1'era (Sevi1la).
Valdepefu\.fi .(Ciudad Real).
Vich {I3arc~l-ona}.

villacaqUlQ (Jaén). (Castello'n de laVtUárr,eal de los Infantes .
Plana). .

Segovía, •femenino.
Teruel, femenino.

4. Lengua y Literatura espaiío(as

Agl.lilas .. (MUrcia), V~

Agüúnes (Las Palmas), 2.8.
Albacete, femenino.
AlbaId.a. (Valencia), 2,a
Alcalá la Real (Jaén), Lo.
Alea.ntarHla (Murci-a), 2,n.
Alcaudete (Jaén), l.n.
Alcázar de San Juan (Ciudad :Real), 2.a
,AI,cka: (Valencia), ·2.a

Alge.cir~<l (Cádiz), masculino<
Al~zora·(Castenón), 1.a.
Alnle-rla,m,ix:tQ, 1.a
.A11noradl(Alicante), 1.
An<J,tíJ1í<t".(Jaén),1.a
Antequera.(Mál~a), 1.&
Aral,ldade Dllero (Burgos), 2,5c
Atre;c1fede Lanza¡rote, 1."

B. O. <Iel E.-Núm. 207

Arrecife de· LanzarQte, 2.a
Astorga .(León).2.a

Avilés, mixto, .2.3

Baeza(Jaén):. 2.&
Basauri. eViZcaya),2,a.
Beasain (GuiPÜZooa), 1.&
Benav-ente (Zamora), ~.a

Bilbao, «BarriCiChur<linaga», 1.&
Blanes(~ronQ,),l.&

B.urgos.femenmo.
Oabra (Cór<toba), 1.a
Cadiz, masculino.
Galzadade Calatrava (Ciudad. Real), 1.&
Camas (Sevilla). 1.1'
Candás(Ovíed.o), 2.& ..
Gangas de Narcea (QVledO), La
Cara:vaca (Murcia), 1.&
CarbaJlo (LaCorufia), 2.8

Ca.strO'oUrdial~(Sa.ntand.er), 1.&
Ceuta. masculino;
Cogollos·Ve:ga· (Granada), 2.8

Cüin ... (.Málaga).~ 1.&
COria (Cáceres)· La
Caria delRiO(SeVma), 1.rI.
Cuéllar (~egovia),.1.a
Denia: (Alicante), 2.&
DonB-enito-Villanuev-a de la Serena (Ba-

dájoz), .La
I)Q3··Hermia,ilas:.(Bevl1la), 2.:1.
Ecija (Sevilla), 2.:1.
Eioar{Guipúzcoa). 1.a.
.E;ba:r CGuipúzooa), 2. a
Estepo·~a(Má.1aga), l.a
Figueras (Gerona), 1."
Galdar (r"as Palmas), 1..1,
Gandía (Valencia), 2.a

Gerona:, 2.1l
O:Uadix (Granada),1.a
Alicante, masculino.
Quecho (ViZcaya). 2.&
Hellin· (Alb~cete), }.l~

Hellin(Albacete). 2;&
flllesea. 2;&
Ibiza-,2,a
Iguil:lada {Barqelona)¡ 2.8

Inca (Baleares). l/l'
.J~n, .frl~éuÜno.. .
~:araiz ,de,la Vera (Caceres). 1.&
JátIva (Va.lencia), V~
Jú.tiya .(V1J,lencia),. 2.a.
Jerez de la. Fr:ontera (Cá-diz) , VI.
Jerez ,de la Frontera (CádlZ) número 2, L&
La Bañeza .(ljeón), 1.&
La Rrinconada ~ev1l1a), La
Wida,·. femeeUi,no.
Laja (Qranada),2.a

Los Llanosde Aridane (Tenerife), V
Luarca(Oviedo), 1.11.
Luarea (Qviedoh ,2.& .
Madrid•.·«Quevedo», .masculIno.
Madrid :«J3a.rrio.Can1llas», 2,-&
Mactrid:«Gregorio ·Marañón», 2,8
Madrid-, «,-\1'C(t.S de Jalón». 2.11.
Mahón (Bale-ares). 2.&
Manacor(B-alee.res), . 1.&
Martoren ··(Barcelona). 1.&
MelUla,2.11.
Mérida (Badajoz), 1.11. ,
MolinadeSegura (Murcia), 2.&
MontijO . (}3adajoz), 1.a
MontIjo .(Badajoz),2.a

onteniente(Vf\.lencia), 1.&
or'ihuela (Al1c~te), 2.&
QSun<a-(Sevillal, 1.a

OSuna (Sevilla) , 2.8
.' Son Mal.

Palma: de Mallorca, «Barno
ferit», 1,11.

Palma del RíQ (C,órdoba), La
Plasencla (Cáce.res). 2.&
Ponferrada .(LeÓ~), La
Porrifio· .(ponteve<ira), 2.11.
Potes (Sant:antler),1.a
puerto .<iel Rosario (lJas Paln1a6). 1.a.
Puerto de Santa María (Cádiz). 1.11.
PÚ.ertonano(Ciudad Real), 2.a

Ribacteo (Lugo), 1.11.
SaguI).W >(VaJ~ncHt),2.n.
Rond~ ·(Málaga),2;&
San Fern,ando (Oá(Uz), 1.a
Sanlücarqe"~ram.eda (Cádiz), 2.1l

Sant<,>mera:{Murci'a), 1;&
·Sotrondio (Oviedo), 1.&
Toro (Zamora). 1.11.
Torre del C·ampo:(J-aén), 1.-
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Torrijos (Toledo>, l.~

TOl'tosa (TarrRgona), 1.1,
Tortosa (Tarragona). 2.a.
Huelva. masculino.
Teruel, femenino.
Torrelavega (S3ntander), masculino.
Ubeda (Jaén). 2.:1,
Utrera (Sevilla), La
Valdepeñas (Ciudad Real), 1."
Valdepeñas (Ciudad. Real), 2.&
Valencia. «80rolla», masculino.
Vall de Ux6 (CasteUóIl), 1.a
V-endrell (Tarregona), 1.a.
Villacarríllo (Jaén), 2."-
Villajoyosa (Alicante), 2.&
Villarreal-Zwnárraga (Guipúzcoa), !.l'
Zafra (Badajoz), La

5. Geografia e Historia

Alcauctete (Jaén).
Alcira. (Valenci'a).
Algeciras (Cúdiz). masculino.
Arrecife de Lanzarote.
Badajoz, femenino número 2.
Barcelona, «Montserrat», femenino.
Benavente (Zamora).
Bilbao, «Barrio Churdínagal>.
Blanes (Gerona).
Cáceres, femenino.
Calzada de Oa}atrava (Ciudad Real).
Cartagena (Murcia), mfi$culino,
Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Cüin (Málaga).
Córdoba, femenino.
CUt~nca, masculino.
Denia (Alicante).
Don Benito-Vi11anueva de la Serena (na-.

dajoz).
El Ferrol del Caudillo (La Coruña), f¿me-

nino.
Ga1dar (Las Palmas).
Gerona.
Gnadalajara.
Hl1elva, masculino.
Ibiza (Baleare:;).
lcod de los Vinos ('!'Cncrifc).
Igualada' (Barcelona).
Jaraíz de la Vera (Cáceres).
Jerez de la Frontera (Cádiz), mixto nú-

merO 2,
La Baüeza (León).
La Línea de la Concepclón (Cádiz).
La Rinconada (Sevilla).
Las Palmas de Gran Canaria, masculino

número 1.
Las Palmas de Gran canaria, masculino

número 2.
León, femenino número 2.
Logroño.
Manresa (Barcelona).
Melílla.
Malina de Segura (Murcia.).
Pa.lma de Mallorca, masculino.
Palma de Ma.llorca, {(Barrio Son Ma1fer:t).
Puertollano (Ciudad Real). ~

Reus (Tarragona).
Sabadell-Ta.rrasa. (Barcelona), femenino.
Sama de Langreo (Oviedo).
Santander, masculino.
Santomera (Murcia).
Valdepeñas (Ciudad Real).
Valencia, «LuÍS Vives», masculino.
Vi1lanueva y Geltrú (Barcelona).
Villarreal ZumálTaga (Guipúzcoa.).
Zafra (Hadajoz).
Zamol'a, masculino.
Zamora, femenino.

6. Matemáticas

Aguílas (Murcia), La
Alcaudete (J~n). l.a
Akázar de San Juan (Ciudad Real). 2.""
Alciro (Valencia), 2.a.
AIgedras (Cádiz), masculino, 2,:0
Almazora (Castellón), V,
Ahneria. mixto, La
Almoradi (Alicante), 1.&
Aller (oviedo), La
Al'anjuez (Madrid), 2.""
Avila, masculino, La.
Avilés, masculino, 1.a
Avilés, masculino, 2.&
Baeza (Jaén), 2.a
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Beasain (GlüpÚzeDa), 1.&
Béjar (S'alamancit). 2. a

Benavente (Zamora). La
Branes (Gerona), 1~

Burgos. masculino, 2.'1
Cabra (Có:'-d-oba), 2."
Ciceres, ma..<;culino, 2."
Cáceres, femenlUv, 1."
Cadiz. femenino, 2.'
Calzada de Calatrava leUdad Real}, 1:\
Callosa de Segura (Alicante), 1.a

Camas (Sevilla). l'
Ca..'1gas de Nanea (Ov1edv), La
Canly-aCa (Murcia), 1."
Carlee (Valencia), L"
Carball0 (La Coruña), 1,:'
Cartagena (Murcia), mas<:uUno, 2. D

CasteIlóJi de la Plana, ma~cuUno, 2.:1
Ceuta, femenino, L"
Cogollos Vega (Granada), 2."
Coin (Málaga), La.
Gorja (Cácetes), La
Curia del Rio (SevHla), l'
Cuéllar (Segovia), 1."
Denia (Alicante), 1."
Denia (Alicante). 2'
Dos He.rmanas (Se-,.'it:tl), 1....
EiiJar (GUipÚZCOJ1). 1:'
El Ferrol del Gau,dUl.:;¡ ¡La GoruüaL feme-

nino. 2."
E.stepOll<l, (Mála;;~O,). 1"
Fabero (León), 1.0
Galdácáno (Vizcaya). 1
Galdar (Las Palm,l$). 1."
Gavá (Barcelona). L'
Gerona, 2,a
Gijón. f~menjno. l.'
GuadalaJara. V
Guadix (Granada). 1"
Huelva, femenino, 2."
Icodde los Vinós ~Tenel":If'L 1."
Infiesto (Oviedo). 1,"
Jaén, mas(:tl1inO,2."
Jaén, femt~ninü, 2,"
Jaraiz de la VETa (Cá~er('$), 1."-
Jerez -de la Frúntcr<1. nüxto Ilúnw"(~:2 1. ...
La Coruüa. ({Barrio :V¡,)nHO,"l), 1."
Laredo _(Sant-ander), 1."
La RinCona.-da (SeviHa), 1.~

IJfls Palma,,,. masculino número 2, 1"
Las Palmas, «(:Bart~o E;scalerítil.,,)), mai3CU~

lino, 1.J
Las Pa1iIias. «Ban'io SchamalHl¡), f{'.:neni~

no, l."
León, femenino. 1:'
León. femenino núnH'rü 2. 1 '>

Lérida, fem~nino, V
L<lgrono.2.:l
Loja (Granada), P
Lon':a, masculino, 2.'
Lorca. f-cmeninó, 2.,1
Los Llanos de Arid&ne (Tcnfrife), P
t'la"irid, «Barrio Ent:·evía.'i)},' fem-enino, 2.rJ.
Ma.drid, «BurrioC:mi1las,,, 2. n
Madrid, «(Gregol'l<J Maraflüll¡), 2."
Madrid, «Barrio Entrevías», mixto, 2"
Máiaga. mascUlino, P
Manrcsa (Barct'lona). 2.~

Ma-rtorel1 (Barcelona), 1. a

Matara (Barcelona). 2. R

Mérida (Badajoz), t"
Malina de Segura cMu,rcio,), 1.'
MoliIl5 de Rey (B,ü·celona). 1"
Montijo fBadajoz). 2,""
Montilla (Córdoba), L~

Oliva (ValehciRl, 1."
Onwniente (Valencia>, 1."
Orense, f-e.menino, V
Palma de' Mallorca, «Barrio Son Malfe-

rit», 1."
Pahua de! Río Wól'C'loba), 1.'"
PampluÍla, femenino, 2."
Pena-rroya-Pueblonuevo (Córdoba.). "2 ¡l,

Pala de Laviana roviedo), La
pontc\,·edra-, femenino, 1,.0
Porriüo .(Pontevedra). '2.'"
PÓtC3 rS:tntJ.-nder). 1. a

Pravia (OViedo), La
Puerto del ¡;~osario (Las Palmas), 1.,-,
Puertq de san~a Maria (CádiaJ, 1.;>
Ribadeo{LugoJ, lo""
Ronda (M(ilaga), 2.a
Rute (CórdoOO), l.a
Sabadel1 (Barcelona). 1.a

Sabadell -Tarrasa (Barcelona), m:1sculí
no, l.-
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Sabadell·Tarr-asa (Barcelona), remen!.
no,2.a

Sama deLangreo (Ovtedo), 2.&
San Baud1lio de Llobregat (Barcelona), 1.
San Fernando (Cádi,z), t.llo
San Vicente de Raspeig (Alicante), 1,:&.
sanlucar de Barramed.a (Cádiz), l.a
Santa eoloma de Grema-net (Barcelo-

na), 2.11,
Santa Cruz de la Palma (T~:tlcrife), 2.a
Santomera (Murcia), 1.1>
Segovia, femenmo, La
Seo de Urgel(Léri-da), La.
Sevilla, «Velázqu-ez», femenino, te.
Sevilla, «Barrio Ne;rvión», femenino, 1,a
Sotrondio (Ovie®), v~

Sueea (Valencia). 1,"
TafaBa (Navarra), 1."
Talavera de la Reina (Toledo), 1."
Tarrasa (Barcelona), La
Torre del campo (Jaén), 1.5

Ubooa (Jaén.), 2.'"
Vall de Uxó (CasteUón), La
Ve-ndrell (Tarrl'1gona), 2."
Vigo, .«BalTia El Qtivario», 1.
Villajóyosa (Alicante), 2.a.
Villarreal~ZumRl·ra.ga (G1Hpúzcoa), 1.
Vínaroz (castellón), l."
Vitoria, masculino, l.ct
S,1J1t-a, Cruz de Te-nerife, mixto, 2.&

7. Física y Química

:\güímes (Las Palmas).
'\i.::alit la Real (Jaén).
:\leúzar de San Juan (Ciudad Real).
,'\lg-eciras (Cádi7.), masculino.
Almazara (Castellón de la Plana),
Almeria, mixto. 
Andújar (Jaén).
Baeza (Jaén).
IHracaldo (Vizcaytt).
Blanes (Gerona).
Cúceres, femenino.
C¡\diz, femenino.
CJ.ial101Ta (Logroüo}.
Ccllr;ada de Calatrava. (Ciudad Real).
Cümas (Sevllla).
C:lllE:'as de Narceo. (Orledo).
Caravaca. (Mlll'da).
Carba.llo' (La CorUÜlil.,).
C¿uLa, masculino.
Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Coria (Cáceres).
Caria del Rio (Sevilla.).
Cuéllar (Segovia).
Don Benito-Villanueva de la Serena (B'a,.;

clajoz).
Elbar (GuipúzcoaL
E.stepona (Malagil).
F'abero (LeÓll}.
F'lguel'as (Gerona l.
Gavá (Barcelona).
GtHuiix (Gra,nada-¡.
Hellín (Alb-acete).
Ilüiesto (Oviecto).
La.redo (Santander).
La.sPalmas, «Barrio Escaleritas)}, mascu-

lino.
Lérida, femenino.
Luarca (Ovied.o¡,
Llanes (Oviooo).
Mahón (Baleares),
Malaga, femenino.
Manacor (Baleares).
Mataró (Barcelona).
Melil1a,
Morón de la FronterJ. (sevilla).
Motril (Granada).
Palma de Mallorca, «Barrio Son Mf.\,lferit».
?ola de La-viana (OVíedo).
Pontevedre, masculino,
Puertonano (Ciuda.d Real).
Ribadeo (Lugo).
San Baudilio de Llobregat (Barcelona),
San ¡"el1.u de Llóbregat (Barcelona).
Santa Cruz de la Palma (Tenerife).
Scgovía, femenino,
Torre del Campo (Jaén).
Torrelavega,. masculino.
Van de Uxó (Castcllón).
Vi11acarrillo (Jaén).
VHlanUeva y Geltn"t (Ba.rcelona).
Villarrea.l-Zumárraga (GulpÚzcoa).
Vitoria,. masculino.
Zafra· (Bad-ajoz).
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a. c_ naturales

Albaida (Valenele).
Alcalá de GUlldali'a (5evllla).
Almoradl (Alicante).
A~ (o.ledo).
AndúJaz (Jaén).
Ba.<1ajoz; maaculino.
Beasa1n (Guipuzcoa).
Cácere.s. masculino.
C6ndás (Qv1edo).
Ca.ngas de Morraw(Pontevedra);
Castro Urdiales (Santander).
oetita.· femenmo.
Ciudad Roc1rlgo <Salamanea).
Coln (Málaga).
EIbar (GulpÜZcoa).
Figueras (Gerona).
Gal<1áelmO (VlZCSya).
Gáldar (Las Pálmao).
Gijón. maseu1lllQ.
H,,1lJn (Albacete),
IgUalada (Baroelona);
Intlesto (Ovie<1o).
Jaraizde la .Vera (Cáceres).
Ja,tl:va (Valencia)',
Jerez de la Froutera (CMiz).
La Ba.fieza(León).
La R1nconada (sevilla),
Las Pa.lmaB, femenrtlo.
Las Palmas, femeIl1no· nÚmero2~
LasPaltna.s. «Barrio Schamartm>, fertlc·

nino.
Los Llanos de Aridane' (Tenerife)~
MartoreU(Barcelona). .
Mataró (Barcelona).
Monforle ~ LemOs(Lugo).
MontUlll (Cordoba).
onda (C08teIlOU ~ la Plana).
Onteniente, <Valencia);
arense,mascul1no.
Qvledo. masculino.
Palencia.
Pola. de Lav1ana (Oviedo).
Porrifio (Pontevedr'a).
Pravla (Qv\edo).
Puerto del Rosario (Ls<!Palma.s).
Puerto de S&ntaM&i"la (CadiZ);
Rute (Córdoba).
.!IanJ1icar ~ BamlmMa (CMiz). .
Santli CruZ de la PálmlI. (Tenerlle).
Botrondlo (Ov!Mo).
Tarrasa .(Barcelona).
Veldepefia.s (CIUdad Real).
Ven<U"e1l (TatMgona).
VWa.ca.rr1llo (J-aeIi).
Vinatoz.<Casteuón de la Plana)~
Zamora, femenino.
Sá.lamanca.. mascUlino.
Sa,ntomera. (Murc1a).

9. Dibujo

Aguilas (Murcia).
AgUtmes (CllnarlM),
Albacote. ma.scuJlno.
AlcaUd.ete (Jaén).
AI_ ~ San Juan (Ciudad Real),
Almena, mlxto.
Aranda de Duero (Burgos).
Avlla, lllascuJlno.
Avilés (OViecto). mixto.
Badajoz. femenino número 2
Ba,raea.tdo (VIzcaya).

"Be&S&ln (Gutpúzcoa).
Cabra (Córdoba).
CMeres, '!ement.no.
CandáS (o.ledo).
Cangas de Narcea. (Oviedp).
Caravaca (Murcia).
CastroUrdiales' U!!!Iantanderl.
Ciudad Roclrlgo (Salamanca).
Carla (Cáceres).
Coria delRlo(Sev1l1a).
euéllaz (Segovle).
CUanca, femerm:o.
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El Férrol del. caudillo (LaCorutia),mas-
culiuo.

l!:lFerroldélCaudUlo' (La COruña), teme-
.n1n0 'llstepon.. (Málaga),
GÚa~:hx>(Granada).
lOOCi(1e 10$ V"iru)S(Tenerite).
Infíesto .(OVJeáOl.
Jel"@.de la Frontera (Cádiz), mixtotl1\

mero;2:
Jer~,de la 'Ftóntera (Cádiz), m;xto nú..

mero'!.
~'Rinconada,(Sevi11a).
Las',Palmas, 'mMculino nÚlTlF.'fO 2.
I.:.Q$.Jil~os,deAtidane (Tenerife).
Lqg<l,!emeruna.
Llanes···.<()vledo).
M:álaga.,m1xOO.
;yIa,naOOf (B¡}leares).
:.wonfot~ede Lem08(LugoJ.
Ñi0ptijo (Ba(:taj01.).
..ealina'deMa,Jlorea~ «Barrio·.Son MaUerit».
Penarr{)yarPUebl.oIl1.leVO, 'Córdv:ba).
:1?plade .La:vi,ana .<Oviedo).
,p()~s '(sa.n~n¡iet).

- p'ravia:' tOvledo)
Pll-ertodelR:~io (Las palma..,;).
;Reus ... (Tarra"gona).
Ribad~' 'f~tigo),
R{)nda{M:alf.\.gal.
§arna,deLangreo (Ovi«!o).

- Sa,n,ViceUtede Rfispeig' (AUcanie).
StU1t;Qrner-a <Murcia),
+ertJ,el;,.masclti1no•
+wtosa,' ·(T-arragúna).
Tótrelavega, .(Santander). femenino.
Huelva, femenino.

10. F'rancés

Alcalá de Guaáa.1ra- (sevilla).
AIG&lá la. Reli.l (Jaén),
Alc&miete .(Jaén)-;
Alg~~ira.s. (0ad:~)!masculíl1o.
A1Iriactén ':(ClU~,:,ij;eal).
Al,m{)radi, JA11cante).
Arrecitede Lanzl;tl'oté.
Baeza (Jaén).
B~lona,«Ménéndezpelaro}), J'nasculipó,
Bejar <salamauea),
Benavecilt-e'JZaq:¡or&).
c:ac~res; masculino_
C:Jll'l.gasd.~l\[orraZQ (P.ontevectra).
Cª~a8,de Nareea' (Oviedo),.
Catav~a(MI1TC1~).
Carballo (LaCorufla).
C.as,tellÓ1'l de 1~, P1ana,rtlMi::ul1no.
~ta,:ma.scUUno.
COIn (Málaga),
c6r4opa¡,masc:ulino.
Cqria<yarereS}.
qué~lal':(~egovta),

EclJa (SevUla).
El"Ferrol'del,CaudiIlo (La Corufia), mas

cuuno.
EfPa.J.ni&' (Mur~~).
(}aJ~{I:&Parmas).

~··.G~aná<ia.,:m,asc~uno.
Helllu <¡\lb""ete).
Ic<x1::-<1e JOS,V1UOB .. (T~nerife).
J.ata1Zd.~ la Vera. (Cáceres).
La Bafieza (León),
La QorUfl~«Be.rri()M6nelos,».
:La'L1Ilea .·~·l&.opncepciqn . (Cádiz).
~Pal.ma.s.femenlno.
~,.ftalmas,«.13arr1o Schamaoo», Feme·

rollO:
Lprca.·, (lVIuTe,ia;J.,mRSQUl1no.
LoSL1~d~l\1'idane (Tenerif.e).
I..ll&rca'(Ovied.O).
r..14l.n~·.·..(Qvi~o»
M~tar6,;,{Bareelonfl.) .
l\{o,tlforte·.de J#I1los (Lugo).
Montma:".rCórdobá),
M6p,1'nde la Frontera (sevitla).
Oliva (Valencia).
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Palma de Mallorca, «BaJ'rio de Son Mal-
ferlt».

Palma d,,1 1»0 (Córdoba),
I'onterred.a •(León),
Potes (Santander).
Ptavia(Oviedo)~
Puerto,delRosario (Las Palmas).
Puerto de.Santa: Maria (Cadiz).
Remosa,(SaXltanaer).
Rlbadeo (L~).
R9nda (Málaga).
Sotrondío '(()V1edO).
T'afallátNavarral.
V111:Marrillo(J,aen).
Vtnatoz (Castellon de la Plana).
Terue!, .felUtmino.
Torrelavega (Santander), masculino.

H. Inglés

Alcala la Real (Jaén).
A'lcazarde emD Juan (Oiudad Real).
Alooy (Alican~).
Algecit'as <qt;ldiZ),femeninO.
Almeria.mlxto.
Al1er tOviedo,)'
BaAaJona(Baréelona), {{Eugenio D'Ors».
Bara.caldo· (Vizcit-ya,).
B€:asa.in. (quipuzcoa).
Cádi~n1a.scuUno,

Caizad:ll de Culatrava (Ciudad Real).
Camas ·(SevHla).
Andújar ..(Jaén).
Cangas de Morrazo (Pontevedra).
Castro,Urdiales (Santander).
Ciuctad'.Reál. nl~culino.

ciudooROdrigo (Salamanca).
CÓl·d6/:)a.'mascuHno,
Corla·df;l·Rlo' (Sevilla).
Don BenitoNiUa.nueva de la Serena (Ba·

<titjoz, ..
Elda-P?"trel (Alicante).
Gerona,.
Guadix (Granada)
Guerni<la (Vizcaya).
He,llln (Albaciete).
HuelVa. ·femenino.
IcQd de .los V'ill()S (Tener1!e).
Inf1esw(Oviedo).
J'araiz de laVt~ra (Cáceres).
La 'Bañeza. (León).
La OOrufla, «Barrio Monelos».
La 'Estrad:1\' (Pontevedra).
La Rin,conada. (SeV1llft).
León,'. femenmo número 1.
Loja <Gromada)'
Lorca· (M-Ufcia).mascullno,
LoS,Llanos de Aridane {Tenertfe).
Luates. .fOviOOo).
Llanes«()vied.o) .
Mérlda (J;ladajOO).
MolinadeSegura (Murcia).
M;oltforte.deLemos (Lugo).

~~~lli:i\~~~~~).
olot (Gerona).
Pa~ del R1o(Cór-doba).
Pefianoya,.;;P1J.eplonuevo (Córdoba).
flaseneía., ,<CáCeres).Po..,. (S1llltomder),
~via. (Oviedol.
Puerto.·4elRosario (Las palmas).
Puert(}l1auo (Pludad Real).
Rute (Cór<loba).
SalamaIlea, femt!Il1n0'
Sl\.J1:t6mera (M:Urcia).
SaIl·8ebastián..masclllino.
sotrond!<> (Ovlrd.O).
".l"arra.sa(~ar-cel()na.).

Toro (Zán'lore;l;
Torredelc:ampo (Je,én).
Ul>rd... (Jl'én),
Vll.lladolrct.«(EmUio Ferrari».
ViCh (Barcelona).
M:()flca(l~Rexach'(Baroolona).
Torrelave~' (Santander) •. 'mascUlino.

ORDEN de 20 de 'iuUo, áe-tb11:por la que se Convoca
concurso lh trasla(tOs ..... paralapróV#ión de plazas
de Profese·res 'QQreQ(1dolJ'vacantes en ''1nstitutos .·Na
cionales de~ns~ñanza M edi;lh

Dmo. sr,: La Ley Genera.! de Educación y' Financiamiento
de la Reforma Educativa, número 14/1970. d:e'.4·de. agosto;·es--

tabl~en nuevos sistemas deprovislón de vacantes en los diStintos
CUerPOS docentes cie1Depa;rtamel1w.

Eutitnto Se proc~ea la pltestaenpráctica dé los mismos
en. .~t' J1;iveLdel IJJil.ctliHera'to> m€iUanteel oportl,lno desarrollo re
glamentar:lo.pa.reoo'C<)llvenleUte: pr()(l:edera un concurso. general
de.tl'~lad()S.enti'e···,el·di$tlntOprofe5?rado de"este nivel que' per~
mita -asegurar, de t:naparte.le.'Úllpartición de la ensefianza en


